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Recurso de revisión: 

Recurrente: 

1444/INFOEM/IP !RR/2015 y 
Acumulados 

Sistema de Autopistas, 
Aeropuertos, Servicios 
Conexos y Auxiliares del 
Estado de México 
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"'-:c_ ... O.I-~ .. btact.•••ICOtM-.... 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: Javier Martínez Cruz 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México, de trece de octubre de dos mil quince. 

Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 1444/INFOEM/IP/RR/2015, 

01445/INFOEM/IP/RR/2015, 01448/INFOEM/IP/RR/2015, 01449/INFOEM/IP/RR/2015 

01450/INFOEM/IP/RR/2015, 01452/INFOEM/IP/RR/2015, 01453/INFOEM/IP/RR/2015, 

01454/INFOEM/IP/RR/2015, 01455/INFOEM/IP/RR/2015 y 01456/INFOEM/IP/RR/2015 

 respectivamente 

en lo sucesiv9 se les denominará recurrentes en contra de las respuestas a sus 

solicitudes de información con números de folio 00102/SAASCAEM/IP/2015, 

00104/SAASCAEM/IP/2015, 00105/SAASCAEM/IP/2015, 00106/SAASCAEM/IP/2015, 

00103/SAASCAEM/IP/2015, 00108/SAASCAEM/IP/2015, 00109/SAASCAEM/IP/2015, 

00107/SAASCAEM/IP/2015, 00110/SAASCAEM/IP/2015 y 00111/SAASCAEM/IP/2015 las 

cuales fueron otorgadas por el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios 

Conexos y Auxiliares del Estado de México (SAASCAEM), en lo sucesivo el sujeto 

obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
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I. A N T E C E D E N T E S: 

l. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha tres de agosto de dos 

mil quince, los recurrentes formularon solicitudes de acceso a información pública 

al sujeto obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en 

adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente en todos los casos. 

"Se solicita copia de las Bases de Licitación del concurso SCEM-CCA-
01-02 para la adjudicación de la concesión para la construcción, 
explotación, operación, conservación y mantenimiento del Sistema 
Carretero del Oriente del Estado de México (Circuito Exterior 
Mexiquense), junto con todas sus modificaciones, apéndices y lo anexos 
correspondientes. Asimismo, se solicita copia de todas las actas de las 
juntas de aclaraciones celebradas en relación con el referido concurso 
SCEM-CCA-01-02, así como copia de todas las preguntas formuladas 
por los participantes de dicho concurso y de las respuestas a cada una 
de dichas preguntas." 

Modalidad de entrega: vía SAIMEX 

2. Respuestas. Con fecha veinticuatro de agosto de dos mil quince el sujeto 

obligado otorgó, a través del SAIMEX, las respuestas a las solicitudes de acceso a la 

información previamente descritas. Cada una de las respuestas consiste en lo 

siguiente. 

• Oficio 211D100000/456/2015 [El número de oficio varía según cada solicitud 

y se dirige a cada uno de los solicitantes] mediante el cual se comunica que se 

encuentra clasificada como información reservada. Se agrega a la presente 

como Anexo A. 
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• El Acuerdo COMINF/019/058, de resolución, fundamentación y motivación 

para la clasificación como información reservada del título de concesión del 

sistema carretero del oriente del Estado de México (Circuito Exterior 

Mexiquense), incluyendo todas sus modificaciones y anexos, así como la 

información relativa a las contraprestaciones que deriven del mismo tales 

como el monumento "Torres Bicentenario" y "Museo Torres Bicentenario" 

con todos sus anexos, así corno todos los actos que deriven de los mismos. 

El contenido del acuerdo señala que se encuentran en trámite ocho procesos 

y procedimientos jurisdiccionales1 relacionados con el título de la concesión 

mencionado y que la publicación de la información podría causar un perjuicio 

o daño a las estrategias procesales en los diversos procesos y procedimientos 

administrativos, por lo cual fundamentan la reserva con base en la fracción 

VI del artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la caratula como 

Anexo B. 

• El acta de la décima novena sesión ordinaria del Comité de Información de 

Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del 

Estado de México y Municipios. En el punto seis del orden del día se hizo la 

1 Los procesos y procedimientos relacionados en el Acuerdo son los siguientes: Amparo 
Directo 871/2014-IV, Amparo Indirecto 579/2014-VII, Amparo Indirecto 350/2015, Amparo 
Indirecto 381/2015, Juicio Administrativo 147/2014, Juicio Administrativo 442/2014, Juicio 
Administrativo 342/2014, Juicio Administrativo 154/2014. 
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aprobación del acuerdo COMINF/019/058 el cual ha sido descrito en el punto 

anterior, se adiciona la caratula del Acta en esta resolución como Anexo C. 

Anexo A 

,,.,_,_,..,;_,,, 
;¡,;T?,::;-C> f",~ ,..,~,<,;_,; 

21101 0000)45612015 
i\:au::al:;:><m 1~1-éx a 24 :::::é a:;;¡<Js:c dC!I ?015 

En ~&:ac:ol~ a st.: so:·crtud de i:-;tormAt::Crl r.:.::mcr::::: 000'!02iS/V-'\SGP.=->IilP/2J15_ do 

f_¡,.c.h.ot C3 d.: <:~.gcs:o d.;. 2015, ,:Jonde solk::ita lo SJ2'-1íe,..,tc 

"SE SOUCITA COPIA DE L..-1$ BASES DE UCITACfÓN DEL CONCURSO 

SCElfi1~CCA·01-02 PARA LA ADJUOICACfÓN .DE LA CQNCESION PARA !..A 

CONSTRUCC!ON, EXPLOTACIÓN, OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA CARRETERO OEL ORiENTE DEL ESTADO 

DE MÉXICO (CfRCUiTO EXTERfOR h1EXJQUENSE), .JUNTO CON TODAS SUS 

MODIFfCAC!ONES, APENDJCES Y:?O ANEXOS CORRESPONDIENTES. 

ASIMISMO. SE SOL!C!TA COPIA DE TODAS LAS ACTAS DE LAS JUNTAS DE 

ACLARACIONES CELBRADAS EN REALCfÓN CON E!.. RE.=ERlDO 

CONCURSO SCEM-CCA-02-01, ASÍ COMO COPIA DE TODAS !.AS 

PREGUNTAS FORMUI_ADAS POR LOS PARTIGIPANTES DE DICHO 

CONCURSO Y DiE LAS RESPUESTAS A CADA UNA DE DiCHAS 

PREGUNTAS~. Sic. 

Al rHl:>;"·~:o !& c:::.r:-,un¡co qoe la ,nr;;~ma:::Jon que tJstcd scl!:::it:l <:e encuertro. 

:;Jasifk,;:;ld::.J ~vrno i:~-:'orrt·:ación ~i?Ser<J>~-C~. !o >"!tlte:-Jor f1~ncad~ y mo~vc-cio ¡::or lo. 

D&dm-3 Ncven.a S-e-sión 8rctí:larla <;::1\;,•l Cornd& ,;,.. lr:lorrr:~c:cn -oel Sist-ema de 

AU:cpJst:rs. A.eropue:-:os, S<::-r?iCÓ$ Ccnexo.:> y ALxiiia;e$ del EsLO!d5 j¿ f•Jl.é:xíco. se 

.. ~fle>:.::l o; ;::;re--..Antcc: =pi;o¡ i>-imclc Qr.oi fwt.o>=cjc de Re:senr..;o; COM:NF;o·g;o::;.;.:, D:: 

L'Ci::JN. FUNUr~:>1Et-iTACON Y rA0"7:Vt .. C!S·N FJ:..RA LA CLAS!F!CAC'ON 

lt\;F·OH~'\CIÓN f~EBERVADf\ :;JEL T:TULO CE CONCSSIÓi'J DEL 
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SISTEMA CARRETERO DEL ORIENTE DEL ESTADO DE' MÉXICO (CIRCUITO 

EXTERtOR MEXIQUENSE), INCLUYENDO TODAS .$US MODIFICAC!ONES Y 

At:JE?(OS, ASf COMO LA, !~FORMACióN RELATlVA A LAS 

CONTRAPRESTACIONES QUE DERIVEN DEL MISMO TALES COMO EL 

MONUMENTO wTORRES BICENTENARIO" ·Y ~EL MUSEO TORRES 

BICENTENARIO" CON TOeps SUS ANEXOS, ASÍ COMO TODOS LOS ACTOS 

QUE DERIVEN _DE LOS rvil·sMós. de fec;ha28 de abril 2015. donde se estabtece 

y determina que toda la Información que derlva del .Titulo de C<>nc;esi6n del 

Circuito Extenor Mexiquense, se encuentran suje1os a Procesos JunsdiccíonaJes, . 

Amparos, así como Juidos..AdministratíVas y todos los actos que derivan de los 

m ismos-, los cuales SE; encuenlr-an sin Resoluci~ D!=finitiva, pc;¡r lo.que·de hacerse 

públlca la informaci6'n solicitada, ~ c;ai.Jsarra uri darlo ev1den(e:a dichos· proeesos, 

u~ menoS cábo a .la seguridad juddi~ ·de. algunas ,de l~s partes mate:rla·'dj) la litis, 

y· el hacerla pübtíca causaría un d!lñO presente, probable y especifico a .tes· 

'intereses juridic.os tute_~do.s p_qr nuestra-legislaci9n: 

Sin ·otro particul~r, aprovecho lá.ocasióÍ'r·p_ara: reite(árme a .s~ :órdeRes al tiempo 
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GC~Y.:-;:>r:~ 
E:;STAOO-OeMi::K.ICO 

ACUERDO COMINFf01~S8, DE RESOLUCIÓN~ FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACtÓ'N 
PARA LA: CLASIFICACIÓN COMO Tt.IFORMACiÓN RESERVADA OEl T[TUL.O DE 
CONCESióN DEL SISTEMA CARRETERO DEL-ORIENTE· DEi..ESTADO:-DE MEXICO 
(CIRCUITO ÉXTERIOR MEXIQUENSE], INCLUYENDO TODAS .SUS MODIACAC10NES 
Y ANEXO$, ÁS\ COMO L:A. iNFORM'AClÓN RELAT1VA A LAS 
C:ONTRAPRl:S'TAClONES QUE DERIVEN DEL MJSMO TAL.ES COMO EL 
MONUMENTO "TORRES BICENTENARio• Y "MUSEO TORRES BICENTENARIO" 
CON TODOS SUS ANEXOS, ASI COMO TODOS LOS ACTOS .Q\JE DERIVEN DE LOS 
MlSMOS. 

Con iec.ha 28 de abril de 2015, en la sal~ de juntas- de la otiección Gerreral-del SISTEMA 
D.E AUTOPISTAS, AEROPUERTOS, -SERVJClbs CÜNEXOS Y- AU~.'IL1ARES O:=L 
ESTADO P.E MéXICO: ublc:ada en Boutevard. Manu?l Áv!f·a Cam:acllo No_ 1-82~, Cqi. 
Ciuctact·SatéJite, Muníciplo deNaucaJpan de<_.Ju.arez:, Es!a<Jo de ·ft/<é:o:i6o se llevó a cabo- ta 
Dkim:a Novena Sesi?n Ordinaria del Comité -de lnrorm:aciión, ·inciU"I(éndose_ enel orden- del 
-crra,.Ios listados .de ioformadón reserv-tJda o. oontidencf:.il, la ·euaJ- -es. clasiftc.ada p.qr .cada 
una de las areas det organtSmo para_su apn:;>bac:ión o_modffi'c-ación, con.ftmd3memo én lo 
disp.uestc. por los- articulos· 20,_ 2.1.28.29·_ Y' .30 da l:a Ley de Tr¡;¡nsparo-ncia· y AcCeso--a la 
Información Pública del Estado de Me-Ideo y Munict~ios, asi como 4."1 y 4A de- su 
Reglamento: 

Que 11t1~ vez z,n81iz00a' di:::ha pror.njest.a. se decidíó turnar! a a este Comité de fnf-ormaci6n, 
Cdn ia_fin.a1idad dep-ronurlc.iar-1~ resoluC:íón. oon base;en io siguiente: 

Con ft.mdamento en tos articulos 1, 8 y í-6, .. de la Cansiitudón--.P,alitica de los Estados 
Unidos Wk:l·xlcanos, 20 fracción VI, ·21, 28, 2.g: y 30 de- ia Ley de Transparencia y Acceso .a 
la lnfonnacl6n Pública del_ Est.ado da Me.lcicc y Mt..:nldpios, asl como 4.1, -tiA- y-4.5 de su 
Reglament.P, asi como los m.:merrales primero y r;regwnd~ de ·lo-s CriterioS- para 1-a 
Ctasi1fcact6n- de- la lnfocrnación Pública da. las Dependencias, Organismos -AWCliarE)!S- y 
Fid_oicomlsos Públicos-do la Administ~ci-ón PUblico dol Estado de- Mó_xtco. oub~cados .en 
la :'Gaceta del Gobierno~. el treinia _y u-no de :ener-o del dos mi! emcc-. 'El c,nmi:té de 
lntormaa~n de_! S1stem~ de At..."top(stas, Aeropuertos, Servicies Conexos y AUxl.nares .del 
Esraco Ce MCx~ea es-.competente.para conorY"....r y resolver la c1asrt1cactórt de la Jnformaoón 
qu_e se señala en el titJ~tc del Punt-a de <lcuerdo, 

Este C'...omilé 'det~mina ·que el TÍTUlO DE CONCESIÓN_ DEL SISTEMA CARRETERO 

DE·. L ORlEN. TE. DE. L .. EST. A.DO. DE MÉ. X. IC···O (C .. IRC .. llll"O EXTER .. IO.R M,EXI.QUE .. NSE), ., INCLUYENDO TCOAS· SUS MODIFICACIONES Y ANEXOS, ASl COMO LA e, 
INFORMACIÓN RELATIVA A LA:S- CONTRAPRESTACIONES QUE DERlv'EN- DEL · \ 

TALES· · EL MONUMENTO "TORRES -BJCENTENARlO" Y ·~MUSEO \ 
,~~cc;c;__ B~:~~~~~~:~~~ CON TODOS SUS ANEXOS, ASI COMO TODOS LOS 

u o e LOS MISMOS, se eflC.uentran dent~-o de -la hipótesis. -que ' 
1 ; Vi do'l ordinal 20 de ta. L-ey .-de Transparencia y ,ACC$o a _la ; '\, 

-del Estsdo do Méx5co y Municípjos, sn base a J¡;¡s siguientes_/ 

1 .. 

Página 6 de 50 



•• 
l nfo 

l""ti."Mo "" f'.WO~..nu.>A«"" .... loi~<Oon'..W•, 
P"!ei+CCI1lfl dt0.!&L P<Inl:l.,.loln litJII!>.IaóoCWIIA<Jtlc6 ~NU,ICIP M 

Anexo e 

1$1· .,_ ... _, 
·""""-"-· 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

1444/INFOEM/IP /RR/2015 y 
Acumulados 
Sistema de Autopistas, 
Aeropuertos, Servicios 
Conexos y Auxiliares del 
Estado de México 
Javier Martínez Cruz 

EST~DC ::E M;nt !C~ 

~2015. AÑO O:L BICENTENARIO LL•CT'JOSO DE JOSE MARiA MORELOS Y PAVÓN" 

ACTA DE LA DÉCIMA NOVEt-A SESIÓN O~CINARIA DEL COr.HTE DE 
INFORI\1AC:ÓI\> DEL S tSTE.\lA DE AUTOPISTAS, AERO P UERTOS. 
SERVICIOS CONEXOS Y AUXIU ARES DEL EST~DO O'E MÉXICO. 

ACTA COMINF-01Sf0R0-2015 

( N í..A CI:JO.~C CE NAwCAL?AN DE JUA.~:::z. EST.<..OO DE MEXICO. SIENDO LAS DOCE 
HORAS CEL CIA VEINTIOCHO DE A3RIL CE DOS M .L QUINCE, EN ..A s;..u.. DE .:UNTAS 
DE Lll. D !RECCION GE:'>IERAL DE~ SISTB.'A CE AL 7::>PIST.O.S, AER~PJERTCS. 
S":RVtC:::>S CCl.:E:XOS Y At;XILIA?.ES CEL ESTADC CE MEx!CO, SIT A EN SOULEVA.-=tD 
~;'.ANUEL A\.'IL4 C.~r .. tP>.CHO "-UI·AERO r.t.IL ::>C-OCIENTOS '•/El;\JTINUEVE, PRIMER FISO 
Cll:D~D SATEL 'TE, ~::t.NicX) EL COroJ ITE D:: 1\. FCRIV.ol..CIÓN DE ESTE ORG.AN JSMO 'f 
ESTANDO .=>:::ESENTES LOS INTEGR.A:-ITES DEL \11$MO: PRESI DENTE SUPLENTE . LIC. 
DIANA FERIILANOA CRUZ PERALTA, Sv 3CIRSCTORA DE P .. ANE.P.CION '1 
F .NAN CI,:I.f.J!IENTO; RESPOt-;SASLE DE LA UNIDAD D: INFORI\1/'..,CIÓN, ING. SILVESTRE 
CRUZ C?<UZ , SUB::l!RECTOR DE ESTUDh:>S Y PROYECTOS Y EL INTEGRANTE DEL 
CO:mTÉ. C. P. JOSE SANTOS GALVAN CALDERÓN, SL'PLENTE CEL ING. RE.l\.É ~IUNCIO 
.'v1EJIA. COXTRA:.CR IN7::RNC, ASÍ ::;Q,\10 LOS S:GUIENTES SERVIDORES PÚHUCOS 
HA3lUTADOS C. ISAÍAS ACOSTA FRAGOSO, REPRES:NT,I\..'ITE D~ !.A ~IRECCIÓN D: 
?"-OYECTOS Y CONTROL DE: 08PJ..S: ING. L. YA.RIXA PEÑA VÁZQUEZ. S U ? L!::NTE CEL 
LIC. J:SUS 1•/AJ'.JUEL ~UDIJ\.C ~UI .. LÉN. OIR::OCTCR DE OPER.A.CtON: C. FERNP.NDO 
ARZAJ...UZ NAVA. JE:=E DE LA UNI0/\0 DE APOYO -;-e;c,.; ICO E IN:'C'R.IJl;\T JC.A.: P. L. A. 
YURYRJA BARRÓN OLMOS, SU?l.E:-ITE Dé!.. ING. r..r. IGUE_ ÁNGEL .~OOP.!GUEZ GAM.C.. 
JE=E DE U\ Ui'I IC/\D o: P.?OYO ADM INISTP.AT''JO" LIC. GUILLERMO ROMSRO MEJÍA. 
SUPL:N- E. CEL LJC. E OIJPF.UO HER.'!ÁNDEZ F GUEROA. J:.FE DE U', UNID.A.C -.!UR(CJCA, 
A EFEGTC CE LL.EW>,R A GAEO LA Ot:CH\1/, ,'10\/i:N/\ SESION ORD.NP.Rl . ..._ :JEL COMITE. 
::>:: l i'-H"CRr•JIJ'.CJÓN 

:.1\ USO DE LA Pr.L "'.BP...-\, EL PRESICENT !: SU? L.E' TE ::>:::L ;:owTE. EN :ESAHOGC DEL 
?UNTO NÚ.'.lERO UNO CEL ORDEN DE~ D'P., A TENT·::> /"•. V , '-1ST/\ D=: AStSl CNC!P. Qt! E 
~ E f-,OJUt-.T/\ A L/\ PHE~E I'- TE ACT.~_ M.C..NIFI::S T.C.. L.:., EXJST:NCI...._ DE QU0Rulvl Y 
OECL!\R.-\ FORMA L \i1E::-..'ft:. u,s J'.'\Lf'.:J,\ L/\ S :::SIO'l 

-~..,CONTI I:.J..:>,NDO CON CL PU~TO NÚMERO DOS. E:.. PR::SIDE'lTE S UPLENTE DEL 
C0MIT¡; :•,\ LEC f'L r.,'\ r,:... SIGUI EN r E: 
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3. Recurso de revisión. Los recursos de revisión se interpusieron a través del 

SAIMEX con fecha ocho de septiembre de dos mil quince por parte del solicitante 

de información, quien expresó las siguientes manifestaciones: 

a) Actos impugnados. 

En el recurso de revisión 1444/INFOEM!IP/RRI2015 se mencionó: 

"Respuesta a la Solicitud de Información de folio 
00102/SAASCAEM/IP/2015" 

En el recurso de revisión 1445/INFOEM/IP/RR/2015 se mencionó: 

"Respuesta a la Solicitud de Información de folio 
00104/SAASCAEM/IP/2015" 

En el recurso de revisión 1448/INFOEM/IP/RR/2015 se mencionó: 

"Respuesta a la Solicitud de Información de folio 
00105/SAASCAEM/IP/2015" 

En el recurso de revisión 1449/INFOEM/IP/RRI2015 se mencionó: 

"Respuesta a la Solicitud de Información de Folio 
00106/SAASCAEM/IP/2015" 

En el recurso de revisión 1450/INFOEM/IP/RR/2015 se mencionó: 

"Respuesta a la Solicitud de Información de Folio 
001 03/SAASCAEM/IP /2015" 
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En el recurso de revisión 1452/INFOEM/IP/RR/2015 se mencionó: 

''Respuesta a la Solicitud de Información de Folio 
001 08/SAASCAEM/IP/2015" 

En el recurso de revisión 1453/INFOEM/IP/RR/2015 se mencionó: 

"Respuesta a la Solicitud de Información de Folio 
00109/SAASCAEM/IP/2015" 

En el recurso de revisión 1454/INFOEM/IP/RR/2015 se mencionó: 

"Respuesta a la Solicitud de Información de Folio 
00107/SAASCAEM/IP/2015" 

En el recurso de revisión 1455/INFOEM/IP/RR/2015 se mencionó: 

"Respuesta a la Solicitud de Información de Folio 
001101 SAAS CAEMIIP 12 015" 

En el recurso de revisión 1456/INFOEM/IP/RR/2015 se mencionó: 

"Respuesta a la Solicitud de Información de Folio 
00111/SAASCAEM/IP/2015" 

b) Motivos de inconformidad. 

En todos los recursos de revisión objeto de esta resolución se enunció como motivos 

de inconformidad, en forma idéntica, los siguientes. 

"El Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del 
Estado de México ("Saascaem") señala en su respuesta que la información 
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solicitada "se encuentra clasificada como información reservada", en términos 

de lo establecido en el acuerdo COMINF/019/058 (el "Acuerdo del Comité"), 
contenido en la Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Información 
del Saascaem (la "Sesión del Comité"), celebrada el 28 de abril de 2015. A su 
respuesta, el Saascaem adjuntó una copia del Acuerdo del Comité. 

En el Acuerdo del Comité, el Comité de Información del Saascaem, con 
fundamento en la fracción VI del articulo 20 de la Le!J de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (la "Ley 
de Transparencia"), determinó que "el Titulo de Concesión del Sistema 
Carretero del Oriente del Estado de México (Circuito Exterior Mexiquense), 
incluyendo todas sus modificaciones y anexos, así como la información 
relativa a las contraprestaciones que deriven del mismo tales como el 
Monumento "Torres Bicentenario" y "Museo Torres Bicentenario" con todos 
sus anexos, asi como todos los actos que deriven de los mismos, se encuentran 
dentro de la hipótesis que contempla la fracción VI del ordinal20 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios ... ", clasificando dicha información como reservada. Sin embargo, 
el Saascaem no explicó en su respuesta cómo es que las bases de licitación del 
concurso SCEM CCA-01-02 (las "Bases"), que es la información que solicité, 
forman parte de la información clasificada, pues resulta evidente que las Bases 
no son, de ninguna manera, un acto de los que el sujeto obligado consideró 
como parte de su clasificación, por lo que resulta evidente que el Acuerdo del 
Comité versa sobre información que nada tiene que ver con la solicitud de 
información objeto del presente recurso. 

Quizá el Saascaem y su Comité de Información no lo sepan, pero una 
disposición legal no puede ser el motivo válido de un acto administrativo. 
Puede ser su fundamento legal, pero no el motivo del acto. 

Por "fundar" se entiende señalar el precepto legal que sirve como base para el 
acto; por "motivar", señalar las circunstancias que la autoridad haya tomado 
en cuenta para emitir su acto. Así lo dispone la siguiente jurisprudencia: 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. 

De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal, todo acto de 
autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, 
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entendiéndose por lo primero que ha de expresar con precisión el precepto legal 

aplicable al caso y, por lo segundo, que también deben señalarse, con precisión, 

las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 

hayan tenido en consideración para la em.isión del acto; siendo necesario, 

además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas 

aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis 
normativas. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

Amparo directo 242/91. Raymundo Coronado López y Gastón Fernando 

Terán Ballesteros. 21 de noviembre de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: 

Lucio Antonio Castillo González. Secretario: José Rafael Coronado Duarte. 

Amparo directo 369/91. Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 22 de enero 

de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: José Nabar González Ruiz. 

Secretario: Sergio I. Cruz Cm·mona. 

A mparo directo 495/91. Fianzas Monterrey, S.A. 12 de febrero de 1992. 
Unanim.idad de votos. Ponente: Lucio Antonio Castillo González. Secretaria: 

Silvia Marinella Covián Ramírez. 

Amparo directo 493/91. Eugenio Fimbres Moreno. 20 de febrero de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adán Gilberto Villarreal Castro. Secretario: 

Arturo Ortegón Garza. 

Amparo directo 101192. José Raúl Zárate Anaya. 8 de abril de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Lucio Antonio Castillo González. Secretario: 

José 

Rafael Coronado Duarte. 

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo VI, 
Primera Parte, tesis 260, pág. 175. 
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A reserva de desarrollarlo con mayor detalle más adelante, lo anterior nos 
permite concluir que el Acuerdo del Comité es un acto carente de motivación, 
que contraviene lo establecido en el m·tículo 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"). 

Uno de los problemas es que el Acuerdo del Comité versa sobre la supuesta 
"clasificación como información reservada del Título de Concesión del Sistema 
Carretero del Oriente del Estado de México, (Circuito Exterior Mexiquense) 
incluyendo todas sus modificaciones y anexos, así como la información 
relativa a las contraprestaciones que deriven del mismo como el monumento 
Torres Bicentenario y Museo Torres Bicentenario con todos sus anexos así 
como todos los actos que deriven de los mismos", con motivo de diversos 
procesos jurisdiccionales que nada tienen que ver con la solicitud objeto del 
presente recurso, sin explicar el Saascaem, de manera alguna, por qué las 
Bases forman parte de la información supuestamente clasificada, cuando 
claramente no es así. Cualquier interpretación razonable concluiría que las 
Bases no son un acto que derive del Título de 

Concesión; en todo caso, este último deriva o es un acto posterior a las Bases. 
En todo caso, en virtud de que el derecho a la información pública es parte del 
catálogo de derechos humanos, el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México 
y Municipios ("INFOEM") deberá considerarlos principios Pro Persona y de 
Máxima Publicidad (este último principio se abordará más adelante) al 
momento de interpretar lo anterior. En efecto, el principio Pro Persona 
establece que tratándose de derechos humanos, las autoridades están obligadas 
a interpretar las normas y los supuestos jurídicos de tal manera que el 
resultado sea siempre el más beneficioso para los particulares. 

En el caso especifico, no puede interpretarse que las Bases forman parte del 
acuerdo de clasificación pues, en estricto sentido, las Bases no son un acto que 
deriva del Título de concesión del Circuito Exterior Mexiquense, tal como 
pretende hacer creer el Saascaem. Interpretarlo de otra manera daría como 
resultado una situación menos provechosa para el derecho de acceso a la 
información. 

Así pues, según se establece de manera expresa en el Acuerdo del Comité, la 
reserva de la documentación está supuestamente motivada por la existencia de 
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ocho procesos jurisdiccionales pendientes de resolución, relacionados con la 
concesión para la construcción, explotación, operación, conservación y 
mantenimiento del Sistema Carretero del Oriente del Estado de México 
(Circuito Exterior Mexiquense), y que de hacerse pública la información 
solicitada, se podría causar daño o alterar el proceso de investigación en los 
referidos procesos jurisdiccionales. 

Es importante mencionar que en el Acuerdo del Comité no se acredita el daño 
que pudiera producirse con la publicación de la información, ni que este daño 
sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, 
además de reiterar que la información supuestamente clasificada por el 
Saascaem, no comprende la información solicitada objeto del presente recurso. 

De modo que el Acuerdo del Comité no puede constituir un motivo válido para 
negar la información, en términos de lo que se establece sobre el particular en 
el artículo 20 y en el artículo 21 de la Ley de Transparencia. 

Parece que el Saascaem no entiende, o no sabe, que en términos de lo 
establecido en los artículos 20 y 21 de la Ll0f de Transparencia, hace falta algo 
más que una simple estimación subjetiva e infundada, para restringir 
válidamente el derecho de acceso a la información pública. 

Por otra parte, el Saascaem pasa por alto que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 20 de la Le-tj de Transparencia, la clasificación de 
información como "reservada " debe derivar de un acuerdo fundado y 
motivado, que en el caso particular no existe. 

Si la reserva pretende fundam.entarse en lo que se establece en la fracción VI 
del artículo 20 de la Le-tj de Transparencia, entonces debe también estar 
fundamentada en la fracción VII de ese mismo artículo (lo que no ocurre en el 
caso que nos ocupa) y cumplir con lo que se establece en el artículo 21 del 
mismo ordenamiento legal (lo que tampoco ocurre en el caso que nos ocupa). 

Tal como se desprende del Acuerdo del Comité, el Comité de Información del 
Saascaem simplemente consideró que el Título de Concesión del Sistema 
Carretero del Oriente del Estado de México, (Circuito Exterior Mexiquense) 
incluyendo todas sus modificaciones y anexos, así como la información 
relativa a las contraprestaciones que deriven del mismo como el monumento 
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Torres Bicentenario y Museo Torres Bicentenario con todos sus anexos " ___ se 
clasifica como reservada por el plazo de nueve años ... " 

En efecto, el supuesto Acuerdo del Comité, que no es en realidad un acuerdo, 
sino una "consideración" (ilegal) formulada a partir de una "estimación" 
(igualmente ilegal), que no establece un nexo entre la información 
supuestamente clasificada y la información solicitada, a la letra dice: 

"Por lo anterior, este Comité de Información, estima que se actualiza la 
hipótesis contenida en la fracción VI del artículo 20 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, 
que en el caso a estudio existen juicios o procesos pendientes de vesolverse, y 
de propovcionarse la información solicitada se podría causar un perjuicio o 
daño a las estrategias procesales de los diversos procesos, juicios o 
procedimientos administrativos o procedimientos similares seguido en forma 
de juicio[___] 

Por ende, se considera que Título de Concesión del Sistema Carretero del 
Oriente del Estado de México, (Circuito Exterior Mexiquense) incluyendo 
todas sus modificaciones y anexos, así como la información relativa a la~ 
contraprestaciones que deriven del mismo como el monumento Torres 
Bicentenario y Museo Torres Bicentenario con todos sus anexos, así como 
todos los actos que deriven de los mismos, se clasifican como reservada por el 
plazo de nueve años, en términos del numeral22 de la ley de la materia, salvo 
que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejasen de existir los 
motivos de su reserva." 

Suponiendo que el Saascaem explicara y acreditara que las Bases forman parte 
de la información supuestamente clasificada (lo cual, como hemos reiterado, 
no sucede), el supuesto Acuerdo del Comité tiene muchas deficiencias. 

"Se considera que se clasifica" no es lo mismo que clasificar. Este "se considera 
que se clasifica" se formula por parte del Comité de Información del Saascaem, 
con base en una "estimación" absurda, que no cumple con los requisitos 
mínimos exigidos por los artículos 20 y 21 de la Ley de Transparencia. 

El Acuerdo del Comité es un documento que carece no sólo de fundamentación 
y de motivación, sino incluso de coherencia y de sentido lógico-jurídico. 
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El supuesto Acuerdo del Comité hace referencia al artículo 22 de la Ley de 
Transparencia. Sin embargo, el Saascnem parece olvidar que antes de llegar a 
la justificación del plazo durante el cual la información debe permanecer 
clasificada como reservada, es indispensable acreditar que dicha información 
(que debe especificarse y debe coincidir con la infonnación solicitada) puede 
válidamente clasificarse como reservada, en términos de lo que se establece 
sobre el particular en los artículos 20 y 21 de la LI?IJ de Transparencia, lo que 
no se hace en el supuesto Acuerdo del Comité. 

En relación con lo anterior, el Saascaem no aporta un solo razonamiento lógico 
o motivo válido para acreditar que la entrega de la información solicitada 
pueda causar daño o alterar el proceso de investigación. Vaya, ni siquiera se 
molesta en acreditar la existencia de un proceso de investigación que pudiera 
resultar alterado como consecuencia de la entrega de la infoT}nación solicitada. 
De conformidad con lo establecido en la fracción VI del artículo 20 de la Ley 
de Transparencia, no es suficiente para considerar como reservada cierta 
información, el hecho de que exista un juicio que no haya sido resuelto 
definitivamente, sino que es necesario, además, que se acredite que la entrega 
de información puede causar un daño o alterar el proceso de investigación y 
explicitar los alcances de estos para poder contrastarlos con el interés público 
de conocer la información, cosa que el Saascaem no acredita en modo alguno. 

El Saascaem únicamente se limita a decir que: (i) de publicarse la infonnación 
solicitada " ... se podría causar un pe1juicio o daño a las estrategias procesales 
de los diversos procesos, juicios o procedimientos administrativos o 
procedimientos similares seguido en forma de juicio" (sin mencionar cuál es 
ese pe1jttício o daño, ni de qué manera se materializaría dicho perjuicio o daño); 
(ii) " ... de hacerse pública la infonnación, la opinión pública (o tercero) podría 
incidir conw un factor adicional, en la determinación de las autoridades que 
intervienen en el procedimiento, situación que podría menoscabar la 
imparcialidad en la decisión de las autoridades competentes, lo que derivaría 
en un daño especifico con la afectación de la objetividad, legalidad, diligencia 
y eficiencia con la que deben conducirse dichas autoridades" (sin entenderse 
realmente lo que quiso decir el Saascaem, identificándose que éste no menciona 
cómo es que la simple opinión pública podría incidir en la determinación e 
imparcialidad de una autoridad jurisdiccional). 
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Sin considerar lo absurdo que resulta lo señalado por el Saascaem, referido en 
el párrafo anterior, y aún si existiera la posibilidad de causar daño o alterar el 
proceso de investigación, el sujeto obligado debe entregar la información 
solicitada, a menos que acredite que el daño que pueda producirse con la 
publicación de dicha información, sea mayor que el interés público de conocer 
la información solicitada, cosa que el Saascaem tampoco acredita en este caso. 

En términos de lo establecido en la fracción VI del artículo 20 de la Ley de 
Transparencia, es precisamente el sujeto obligado (en este caso el Saascaem) 
quien debe acreditar que el daño que pueda producirse con la publicación de 
dicha información, es mayor que el interés público de conocer la información 
solicitada. 

Por si lo anterior no fuera suficiente, el Acuerdo del Comité no contiene: 

l. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en 
alguna de las hipótesis de excepción previstas en la Ley de Transparencia. 

2. Un razonamiento lógico que demuestre que la liberación de la información 
pueda amenazar "efectivamente" el interés protegido por la Ley. 

3. Un razonamiento lógico que demuestre la existencia de elementos objetivos 
que permitan determinar sí la difusión de la información causaría un daño 

"presente", "probable" y "específico" a los intereses jurídicos tutelados en los 
supuestos de excepción previstos en la Ley. 

Nada de esto contiene el Acuerdo del Comité y, por lo mismo, es ilegal por ser 
víolatorío a lo establecido en los artículos 20 y 21 de la Ley de 

Transparencia. Lo anterior, aunado al hecho de que la ínfonnación solicitada 
no está comprendida en la información supuestamente clasíficada por el 
Saascaem, como se ha repetido en diversas ocasiones. 

Como se acredita en el presente escrito, aun y cuando se compruebe que existe 
un riesgo de daño (cuestión que no sucede en el caso particular), deben ser 
tomadas en cuenta las consecuencias de ese daño para contraponerlas con los 
beneficios de hacer pública esa información, debiendo primar la transparencia 
en caso de que los beneficios sean mayores. 
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Al respecto, el propio Saascaem hace referencia a la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación con registro 170722, número 45, 
página 991, Tomo XXVI, Materia Constitucional y Administrativa, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, diciembre de 2007, Novena 
Época, titulada "INFORMACIÓN RESERVADA. EXCEPCIÓN A LA 
PROHIBICIÓN DE SU DIVULGACIÓN.", misma que fue transcrita en el 
Acuerdo del Comité y que, al parecer, el Saascaem no l1?1JÓ o no entendió (o no 
quiso entender): 

" ... tanto los expedientes judiciales que no hayan causado estado, como las 
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 
deliberativo de los servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión 
definitiva, constituyen información reservada. No obstante la imposibilidad 
de acceder a dicha información no puede considerarse como una regla absoluta, 
porque en aquellos supuestos en los cuales su difusión producirá mayores 
beneficios para la sociedad que los daños que pudieran provocarse con su 
divulgación, debe hacerse una excepción a la regla general, privilegiando la 
transparencia y difusión de la información respectiva." 

Resulta claro que la infundada, ilegal y absurda consideración del Saascaem 
para reservar la documentación solicitada, es violatoáa del artículo 6º de la 
Constitución, que establece con toda claridad que en la interpretación del 
derecho a la información, debe prevalecer el principio de MÁXIMA 
PUBLICIDAD. Asimismo, es violatoria de la Ley de Transparencia, cuyo 
objetivo principal consiste en promover la transparencia de la gestión pública 
y la rendición de cuentas de los sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el 
principio de MÁXIMA PUBLICIDAD (fracción I del artículo 1 de la Ley de 
Transparencia). 

Por lo demás, resulta inexplicable que el Comité de Información del 
SAASCAEM me haya enviado el acta de la Sesión del Comité en la que­
ilegalmente- clasificó como información reservada diversa información que, 
como se explicó anteriormente, no incluye la información que solicité, que son 
las Bases. Adicionalmente, en la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de 
Información del Saascaem, celebrada el 16 de julio de 2015, es decir, tres meses 
después de la clasificación de infonnación referida, el mencionado comité 
aprobó una versión pública de las Bases y sus respectivos apéndices, a fin de 
entregarla a un órgano jurisdiccional. Por lo anterior, es absolutamente 
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ilógico, ilegal e inconsecuente que el sujeto obligado pretenda fundamentar su 
negativa a darme la información que solicito aduciendo que ésta se encuentra 
clasificada por Sesión del Comité, cuando posteriormente a la celebración de 
dicha sesión, aprobó una versión pública de la información que solicité. 

Es de suma relevancia mencionar que dicha clasificación de info1mación fue 
emitida con fundamento en los artículos 20, 21, 29 y 30 de la Ley de 
Transparencia en razón de que el Comité de Información del Saascaem estimó 
que se actualizaba una de los supuestos para la clasificación de información 
(i.e. artículo 20 fracción VI de la Ley de Transparencia), manifestando que de 
publicarse la información solicitada " ... se podría causar un perjuicio o daño a 
las estrategias procesales de los diversos procesos, juicios o procedimientos 
administrativos o procedimientos similares seguido en forma de juicio" 
agregando que el resultado de los juicios relacionados "podría verse afectado 
con la divulgación de la información solicitada[. .. ]" y que "de hacerse pública 
la información, la opinión pública (o tercero) podría incidir como un factor 
adicional, en la determinación de las autoridades que intervienen en el 
procedimiento, situación que podría menoscabar la imparcialidad en la 
decisión de las autoridades competentes, lo que derivaría en un daño especifico 
con la afectación de la objetividad, legalidad, diligencia y eficiencia con la que 
deben conducirse dichas autoridades". 

Esta absurda determinación fue parte de los argumentos para hacer una ilegal 
clasificación de información. Sin embargo, con la entrega de la información 
solicitada a la autoridad jurisdiccional, tal como se establece en la Novena 
Sesión Extraordinaria del Comité de Información del Saascaem del16 de julio 
de 2015, información que hoy pretende serme negada, el Comité de 
Información del Saascaem no hizo más que generar las condiciones necesarias 
para que ese -supuesto- e inexistente daño se materializara. De modo que el 
argumento central del Saascaem para clasificar la información solicitada es 
inoperante el día de hoy, pues esa información ya se hizo pública. 

Resulta por demás absurdo y violatorio de mi derecho a la información pública 
que no se me entreguen las Bases y sus anexos si, como se explicó 
anteriormente, no pertenecen a la información que fue -ilegalmente­
clasificada como reservada en la Sesión del Comité. Máxime, que ya existe una 
versión pública de las bases de licitación y sus anexos, a fin de que la misma 
fuera posteriormente entregada a una autoridad jurisdiccional y, 
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consecuentemente, actualizándose el supuesto de publicidad que el Snascaem 
pretendía evitar con la clasificación. Pareciera que el Comité de Infonnación 
del Saascaem busca excusas más que arg·umentos para negar sistemáticamente 
el acceso a la información pública, maleando a conveniencia el alcance de sus 
propias resoluciones. 

Existe evidencia (disponible a través del portal de internet del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México) que acredita que, con anterioridad y en 
diversas ocasiones: (i) el Saascaem ha negado el acceso a información 
argumentando inválidamente la existencia de procesos jurisdiccionales que no 
han causado ejecutoria; (ii) dichas negativas fueron recurridas; y (iii) 
anticipándose a resoluciones desfavorables de los recursos correspondientes, el 
Sanscaem entregó la información solicitada, por lo que dichos recursos fueron 
sobreseídos; tal como se desprende de las resoluciones de los recursos de 
revisión 013 72/INFO EMI IIP /RR/2014, 013 73/INFO EMI IIP /RR/2014, 
01374/INFOEM//IPIRR/2014, 01375/INFOEM//IP/RR/2014, 
01376/INFOEM//IP/RR/2014, 01377/INFOEMIIIP/RR/2014, 
01378/INFOEM//IP/RR/2014, 01379/INFOEM//IP/RR/2014, 
01380/INFOEM//IP/RR/2014, 01381/INFOEM//IPIRR/2014, 
01382/INFOEM//IPIRR/2014 y 01383/INFOEM//IP/RR/2014, entre otros. 

Por lo anterior, el Sanscaem debió acreditar la razón por la cual, con 
anterioridad, decidió entregar información que en un inicio había considerado 
reservada bajo el argumento inválido de la existencia de procesos 
jurisdiccionales que no han causado ejecutoria, y que ahora está negando bajo 
ese mismo argumento. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, tanto la información pública como la 
documentación solicitadas me deberán ser entregadas por el Saascaem." 

4. Informes de justificación. El sujeto obligado presentó sus informes de 

justificación con fecha diez de septiembre de dos mil quince a través del SAIMEX, 

tal y como lo dispone los numerales sesenta y siete y sesenta y ocho de los 

Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso 
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a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los 

Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

Anexos. El sujeto obligado adjunto los siguientes documentos2 a través de SAIMEX. 

• En dieciséis fojas el Informe de Justificación en el que manifiesta que hay 

una relación evidente entre el acto impugnado y el Acuerdo de 

Clasificación COMINF/019/058. 

• Actuación del Juzgado Tercero de Distrito en materia administrativa en 

el Distrito Federal en el que se requiere al Sistema de Autopistas, 

Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México y 

Municipios [autoridad responsable en el juicio de garantías] "remita las 

constancias de mérito en versión pública". 

En atención al número de hojas de las que consta en el informe de justificación se 

harán del conocimiento de los recurrentes al momento de la notificación respectiva. 

5. Turno. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión 

se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que 

2 Las manifestaciones realizadas por el sujeto obligado se realizan con más detenimiento en el 
Considerando 3 de esta Resolución llamado "Materia de la Revisión". 
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por razón de turno fueron asignados en la siguiente forma: los medios de 

impugnación 1444/INFOEM/IP/RR/2015 01449/INFOEM/IP/RR/2015 

01454/INFOEM/IP/RR/2015, 01455/INFOEM/IP/RR/2015 al Comisionado Javier Martínez 

Cruz; los recursos de revisión 01450/INFOEM/IP/RR/2015 01445/INFOEM/IP/RR/2015 a la 

Comisionada Zulema Martínez Sánchez; el medio legal 01456/INFOEM/IP/RR/2015 a la 

Comisionada Josefina Román Vergara; su similar 01452/INFOEM/IP/RR/2015 a la 

Comisionada Eva Abaid Yapur y los recursos de revisión 01453/INFOEM/IP/RR/2015 

01448/INFOEM/IP/RR/2015 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández. 

En forma posterior, en la trigésima sexta sesión ordinaria celebrada por el Pleno de 

este Instituto, se aprobó la acumulación de los recursos de revisión mencionados con 

anterioridad. El estudio y propuesta de resolución que quedó a cargo del 

Comisionado Javier Martínez Cruz de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

ON CE Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 

Acceso a la Información, así corno de los Recursos de Revisión que deberán observar 

los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

II. C O N S 1 D ERA N D 0: 

l. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente 

para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo 

Página 21 de SO 



Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

1444/INFOEM/IP/RR/2015 y 
Acumulados 
Sistema de Autopistas, 
Aeropuertos, Servicios 
Conexos y Auxiliares del 
Estado de México 
Javier Martínez Cruz 

séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, fracción V; 56, 60, fracciones I y VII; 70, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios. 

2. Oportunidad de los Recursos de Revisión. Los recursos de revisión 

fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 72 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, toda vez que se entregaron las respuestas vía SAIMEX a los 

recurrentes el día veinticuatro de agosto, de tal forma que el plazo para interponer 

el recurso transcurrió del día de veinticinco agosto de dos mil quince al catorce de 

septiembre de del mismo año; en consecuencia, si los inconformes presentaron sus 

recursos de revisión el día ocho de septiembre del presente año los medios de 

impugnación e encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 

precepto legaL 

3. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente 

en el que se actúa, este Pleno tiene la convicción de que la presente resolución tiene 

como objetivo central deliberar sobre el siguiente tema: si la clasificación de la 

información es acorde con el derecho de acceso a la información. 
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A efecto de precisar el estudio de la resolución, a continuación se sintetizan los 

motivos o razones de inconformidad que expresan los recurrentes en la 

interposición del presente medio de impugnación; así como las consideraciones 

manifestadas por el sujeto obligado. 

En atención a que se trata de idénticos motivos de inconformidad y argumentos 

tanto de los recurrentes como del sujeto obligado, se sintetizan en una sola ocasión 

con la finalidad de evitar repeticiones innecesarias y mejorar la claridad de esta 

resolución. 

A. Síntesis de los motivos o razones de inconformidad. 

• Los recurrentes alegan que no se encuentra fundada y motivada la respuesta 

de acuerdo con el artículo 16 de la "Constitución Federal". 

• Señalaron que a su consideración los procesos jurisdiccionales que invoca el 

sujeto obligado en su Acuerdo de Clasificación "nada tienen que ver con la 

solicitud objeto del presente recurso". 

• Afirman que las bases no son un acto que derive del Título de Concesión, 

pues en todo caso éste deriva de un acto posterior. 

• Manifestaron que por tratarse de un derecho humano, este Instituto debería 

considerar-los principios "pro persona" y de "máxima publicidad" 

• Agregaron que no se cumplen con los requisitos previstos para la clasificación 

de la información previstos en los artículos 20 y 21 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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• Refirieron que el" Acuerdo del Comité no es en realidad un acuerdo, sino una 

"consideración" (ilegal) formulada a partir de una "estimación" (igualmente 

ilegal), que no establece un nexo entre la información supuestamente 

clasificada y la información solicitada" 

• Refirió que el Acuerdo del Comité no contiene: "1. Un razonamiento lógico 

que demuestre que la información encuadra en alguna de las hipótesis de 

excepción previstas en la Ley de Transparencia. 2. Un razonamiento lógico 

que demuestre la liberación de la información puede amenazar 

"efectivamente" el interés protegído por la Ley. 3. Un razonamiento lógico 

que demuestre la existencia de los elementos objetivos que permitan 

determinar si la difusión de la información causaría un daño "presente, 

"probable" y "especifico" a los interés jurídicos tutelados en los supuestos de 

excepción previstos en la Ley". 

• Alude a que se aprobó por parte del Comité la realización de una versión 

pública en la Novena Sesión Extraordinaria con la finalidad de hacerle 

entrega al órgano jurisdiccional de documentación requerida. 

• Por último menciona que hay evidencia (disponible a través del portal de 

intemet del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México) acredita que, con 

anterioridad y en diversas ocasiones: (i) el SAASCAEM ha negado el acceso 

a información argumentando inválidamente la existencia de procesos 

jurisdiccionales que no han causado ejecutoria; (ii) dichas negativas fueron 
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recurridas; y (üi) anticipándose a resoluciones desfavorables de los recursos 

correspondientes. 

B. Síntesis de las consideraciones manifestadas por el sujeto obligado. 

• El sujeto obligado argumentó que en ningún momento se menciona que sea 

una consideración, se hace la clara indicación de que es un ACUERDO, que 

es presentado para su aprobación en la sesión correspondiente, para lo cual 

se transcribe en el proemio de dicho acuerdo para su constancia [transcribe el 

proemio del Acuerdo]. 

• Reafirma que hay existencia de ocho procesos jurisdiccionales, relacionados 

con el Titulo de Concesión del Sistema Carretero de Oriente del Estado de 

México en los cuales emana información relativa de las contraprestaciones 

que deriven del mismo tales como el monumento "Torres Bicentenario" y 

"Museo Torres Bicentenario" con todos sus anexos. 

• Afirma que los procesos jurisdiccionales se encuentran en etapa de resolución 

por lo cual guardan estrecha relación con las solicitudes planteadas por los 

recurrentes. 

• Añaden que "Para fortaleza jurídica y base fundamental de que la 

información solicitada por los ahora recurrentes tiene clara y evidente 

relación con los juicios que se están llevando a cabo y aún no han causado 

ejecutorio (sic), donde el acto o hecho impugnado que pretenden probar la 

parte actora en el juicio que abajo se transcribe, tiene como prueba 

fundamental la documental integrada por la convocatoria correspondiente a 
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la licitación pública SCEM-CCA-01-02, de fecha 28 de octubre de 2002, entre 

los cuales lo integra el Juicio Administrativo 154/2014 radicado en la Sexta 

Sala Regional del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de 

México ... " 

En consecuenCia de lo antes relacionado, los planteamientos jurídicos que esta 

Ponencia considera que deben ser desahogados en el estudio de esta resolución 

concretamente son los siguientes 

• ¿Hay una excepción a la publicidad de la información de acuerdo con el 

artículo 20 de la Ley de Transparencia y acceso a la información pública del 

Estado de México y Municipios? 

• ¿Hay relación entre la información solicitada y el Juicio Administrativo 

154/2014 radicado en la Sexta Sala Regional del Tribunal Contencioso 

Administrativo del Estado de México? 

• ¿El Acuerdo del Comité de Información cumple el requisito de 

fundamentación y motivación? 

• ¿El acuerdo del Comité de Información cumple con los requisitos previstos 

para su realización en la Ley de Transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de México y Municipios? 

A continuación se expondrán las razones y fundamentos del orden jurídico nacional 

y estatal que soportan la decisión de este órgano garante. Previamente analizados 

los motivos de inconformidad de los recurrentes, los argumentos del sujeto 
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obligado y el marco jurídico aplicable en este asunto, esta Ponencia considera que 

los temas importantes que serán abordados en forma lógica y sistematizada en el 

estudio serán los siguientes: a) dictar la procedencia o improcedencia del recurso de 

revisión; b) calificar los motivos o razones de inconformidad; e) Analizar el Acuerdo 

de Clasificación del Comité de Información con la finalidad de verificar si cumple 

con los requisitos previstos en los artículos 20 y 21 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Definidos los temas importantes en la resolución de este asunto que darán respuesta 

a los planteamientos jurídicos previamente relacionados en el Considerando 3 de 

esta resolución se procede al estudio correspondiente. 

4. Procedencia de los recursos de revisión. Primero, es procedente el recurso 

de revisión, porque los recurrentes consideran desfavorable las respuestas a su 

solicitud de información otorgada por el sujeto obligado, toda vez que si el Sistema 

de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México y 

Municipios invoca un Acuerdo de Clasificación de la información relacionado con 

el Título de Concesión del monumento y museo "Torres Bicentenario", resulta lógico 

inferir que se sienten agraviados los particulares, toda vez que considera no existe 

relación entre el objeto de la solicitud y el contenido de la clasificación. 

En virtud de lo antes expuesto, este órgano colegiado considera que se actualiza la 

hipótesis jurídica prevista en el artículo 71, fracción IV de Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra 

señala. 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión 
cuando: 

I. Se les niegue la infonnación solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Derogada 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

(énfasis añadido) 

5. Calificación de los motivos de inconformidad. Segundo, la calificación 

de los motivos o razones de inconformidad consiste en el juicio realizado por este 

órgano colegiado sobre cada una de aquellas afectaciones que pueden vulnerar o 

menoscabar el derecho de acceso a la información, según las manifestaciones 

realizadas por el recurrente, dejando la justificación sobre las que sustentan para su 

posterior revisión. Se sigue entonces lo siguiente. 

Previo análisis del recurso de revisión, a consideración de este Instituto las diversas 

manifestaciones del sujeto obligado se resumen en dos motivos o razones de 

inconformidad, a saber son: i) la falta de un nexo que relacione la excepción de 

publicación de la información (juicio administrativo pendiente de resolver) y el 

objeto de lo solicitado (Bases de Licitación del concurso SCEM-CCA-01-02), y por 
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otro lado ii) la falta de requisitos previstos en los artículos 20 y 21 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Con relación al primer motivo o razón de inconformidad es infundado, como se 

verá en el estudio a consideración de este Instituto hay un nexo entre lo solicitado y 

lo que menciona el sujeto obligado en su respuesta y el informe justificado en el 

sentido que se encuentra pendiente de resolver tm Juicio Administrativo en el que 

se tiene como autoridad responsable al Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 

Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México y Municipios y como acto de 

autoridad impugnado lo solicitado por los particulares. 

Segundo motivo o razón de inconformidad es fundado, efectivamente como lo 

señalan los recurrentes el acuerdo de clasificación no cubre los requisitos previstos 

en la Ley Local, según se expondrá enseguida; empero la materia de la clasificación 

subsiste por lo cual se deberá de mandar realizar el Acuerdo respectivo por el 

Comité de Información atendiendo a las causas específicas. 

6. Estudio del asunto. En primer término se precisa que en forma desglosada 

los solicitantes requirieron en forma desglosada lo siguiente: 

• Las Bases de Licitación del concurso SCEM-CCA-01-02 para la adjudicación 

de la concesión para la construcción, explotación, operación, conservación y 

mantenimiento del Sistema Carretero del Oriente del Estado de México 

(Circuito Exterior Mexiquense). 

• Todas sus modificaciones, apéndices y/o anexos correspondientes. 
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• Copia de todas las actas de las juntas de aclaraciones celebradas en 

relación con el referido concurso SCEM-CCA-01-02. 

• Copia de todas las preguntas formuladas por los participantes de 

dicho concurso y de las respuestas a cada una de dichas preguntas. 

Por su parte el sujeto obligado dio contestación a lo solicitado informando que 

encuentra clasificada como información reservada, invocando en forma concreta la 

fracción VI del artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

Como se dejó dicho la informidad de los recurrentes se puede sintetizar en dos: falta 

de un posible nexo entre la información clasificada y la excepción de Ley que se 

invoca; y en segundo lugar, la ausencia de los requisitos previstos en la Ley en la 

materia para la clasificación de la información en su versión reservada. Por lo cual 

conviene su estudio en forma independiente. 

a) Actualización de la excepción prevista en la fracción VI del artículo 20 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

En el Acuerdo de Clasificación notificado, se advierte que existe un juicio 

administrativo tramitado ante la sexta sala regional del Tribunal Contencioso 

Administrativo del Estado de México, el juicio en mención está relacionado con la 

información solicitada por los recurrentes, y se hace notar que según la 

manifestación del sujeto obligado no hay una sentencia firme que haya causado 
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estado, por lo cual la información relacionada se encuentra reservada en términos 

de la Ley de Transparencia Local. 

Ahora bien, como se ha hecho mención, de los agravios esgrimidos por los hoy 

recurrentes, estos se advierten parcialmente fundados, toda vez que efectivamente 

el Acuerdo de clasificación de fecha veintiocho de abril del año en curso, contempla 

la existencia de un Juicio Administrativo, con número de expediente 154/2014 

radicado en la Sexta Sala Regional del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Estado de México, contra actos del sujeto obligado que relaciona información 

concerniente a lo solicitado, es decir a las bases y procedimiento de licitación 

correspondiente a la convocatoria pública número SCEM-CCA-01-02, misma de la 

que aducen los recurrentes en sus respectivas solicitudes, tal como se aprecia del 

propio acuerdo de clasificación notificado como se observa a continuación. ----------
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:.;.:L ':Y'< ... _::..;_ 
c.:::;-ACO OE 1-'E:X::c;:: 

·~- El t\cu~rd~ 'JCIC:J8:t-:ric ,:::e fcc:ult:tdes d::l Secr:::to· o d.::: Ccm:.m c.a:J:Jnes del 
ECt::ldO d·? 1\':c,<:.;::::, ¡:::ut:hwd:;; el 43 de: octub~.:::: -=·~ 2ú02· en 1~ C,;¡o:,rtn de :;(:b.c-:-o: 

~ [1 P..cuerd~ o C-::mv:=nio ::e!e:::r;.:¡d.'"l e~ dió~-m·~-·r~ :::~ ?O•X· e'itre Cl·L y :1 3obi~no 
rl-"::1 r~ta•::o e:1 :;u;:: Sl..l~lE:s:anent-:: :-;""" r.;c¡n~i:-o q ... :., OHt ~'a$=a~8 la 
r.::•:wdr;:;:.~Jrt:sLació1 ¡:or $157 ~ r·:i:lcnf>s. d-? p.::: so-s. 

'· Los- p,;;.g:;s -e-n e,;p:.•ci: d= la-:o c-~r::::a:;J;s:aci::n:$ ca c;.:.·;¿Q d-::: 0}-L :.Juiu el !tu!-? C::c 
C~.;nt.:e:::J(;n 

U. La ::u:::ststc-cia de la Olt::cta::iC-n :ie: f1deico'""'11SO de los -::e-~chos ::e ::ct-;r.: de 1.?.:; 

:u-:te.s de: p::a~c C"l e C:rcuito Exter1or Mex¡quense ~r C;=ts.::: <Je ·.::nn~.a::t:n 

~m¿;op:=¡.rJ;;¡ r,e In \".~nr:es ór, 

10 Ei A·::u"'-'n:.:o U-=-~s.a.:>.)r'•:> <.l':' f¿r_~/t¿¡c,_,.,_ Jo::: S,c:d.;;r¡~ d-.,;- ::::x··ur:i::;:n:.:ion~s d-¿J 
=st.;;._dc:~ :·:"" \10:::::e,l, ~)L,:Jh;;.;to:::o ::,1 :?:J d.:;,. :K'Zilbr':" d8- 2::04- ~n ;,~Gacel¿¡>:: GO-t.!i~:rrt:::::. 

~_;:: l.a a_:¡¡pJÍ,.::¡ci:-Jn d-2! ¡:i-:Uo d>'" ·a Co·lcesi·.~n !,-~ .-JIJ:(J: ;¿.:¡ción d~:e 'ü-_o; .n~:ro;.rn-?nt-:•5 
_;;di.::ior¡.o\~ ':i J_:;¡ su;:HJe::>cB 8Utor'.::::éciót ¡:81"-?.- qu.,;> s~ ca::icai:<.:e ·:;;;. :JULl:.<d o 
''irUhJi<:-nto q,_¡e CHL te:·e d:re•;:--o <> <..:::b:ar c:.:n car-;:¡o ;,¡1 Circuito Exterior 
M~:.x.k.¡u~:m;:e, p-Bvisto=> -;:;n 1~ Quilll::l Mr._:.:Ji:i<-.·a·.:i(;u 

• /. TO-Jo-3 v ::aco !..nc d:::: os re-:::on:-c.mte"'tcs rs:::Lizodo$ p:::r el s,v,::;:,;\EM yi:;. le 
:_;cuc:t1·'a r·::soccto de ls. i~v.:;~¡:-n :::e OHL s;;~ccp:Jb,c ce Jcr rcct:::;cr<:J:ca. jU:!to 
con el ·c;,d:m:c"'tc corrcs:Joncrcntc. ::c·n -::a;-g:· a. Circuito Exterior ~Jexiquense 

H¡_- Juicio t...rJn-i-i-strEhvo 1 S4/:1J ¡.::, red: c-;;-d:: sn :,"j ,:;,e;-,.,-t:;¡ S,:¡ l.;; F\e::;i,~nal ::Je --¡b-_m31 de k:· 
:::cnl.¿-ndO"-(> .. ~.d-'l11J1;slr<=~civo dd ::::sh:\Có c:l2 '.1¿::.-ir:.c::, <:..::.nt:-a acto;;,. de lr. Se-::reta(a de­

, G<-~rr: .Jnk:<'~-::i-:m::-s d-:'!1 E::>:.edo '-'B r,J,::,;;.¡co :t ~1 SI:St~m :¡ .::e Au·_:::pislas. rl~r;;pu¿,dos., S-e;-"ic:;ios 
Cc'n:x:o~ v .::.u_:.:)ii;ares '.!~] :=:sta:::o -:-le kl~::.;:.:o, ,_,.n dc.nr:.;: '-'<':'- ::.r;-,,:,..--1:':,. l,.:-,5= p;,;rt,s _:J~:B (:u,::. 
Jnfo"rrr;~;- ~BSp>?Cto de lus. 'Je.::tl<..~ -,;o:::f¡,;];;¡d::::':i'- ¡_y)l !:;,¡ p61t'::' adt:r<l '-?n SlJ est>rh~ d,_,. iec:··a 5 

i 

\ 
,~. 

'--'-\ 

\~\ 
:!e: ano 2.:;' 5, ::r.:oñal:ánGoS€ ccmc ecto-,; ::¡u~ s€- :rrpu9~1a-·;;m <\:' 

.__._¿'_-

Página 32 de 50 



•• 
1nto 

Recurso de revisión: 
1444/INFOEM/IP/RR/2015 y 
Acumulados 

ll\l.ÚI~WI .. ¡,_,.......e,., A«-• "' ¡,_;o., "..OIIu y 
fl'ui•ICt~.an ¡Jt i);HG• P....u.n.a~H <toltJ.IadO IM ~•IC:C.y lofutdCitl)o, Sujeto obligado: 

Sistema de Autopistas, 
Aeropuertos, Servicios 
Conexos y Auxiliares del 
Estado de México 

Comisionado ponente: Javier Martínez Cruz 

c;o5_ER.N::>OE!.. 
ESTADO DE Ml~le"ICO 

1. la convccatoria correspondiente a le Ucltación P0b!ic·a SCEt'A-CCA-01·02, de. 
fecha 28 de- oct~;~bre de 2002: po¡ no restr1ngir la participación de empresas. 
extl'l;tnjeras·que·no <;-umplan ~on los requisHos legales para operar en er tenitor!o 
me-xicano que conforme a la ley de -Inversión extranjera y de su reglamento, 
·carecie:ren .d!!> los :doéurnenlos corno son: acrédit;;r la feg·aJ·const!tuclón de dicha 
~mprcsa en eJ pais: d e oñgen, actt:dilar la personalidad juridrca ce quien la 
representa y de· que ~:HelioS d.ocument9s cump{en con lO$ requisitos; de los 
Tratados Internacionales; ds h~ber obtenfdo la autorización por parte de ra 
·Secretaria de RelacionGs- EKtariores y ds la Secretaría de Eccncmla; de 
enccntl'a~e rsgrstrada á me· la Dirección General de ln~<ersiéin Extranjéra; · e l de 
haber renunciado-a la prO!ecdón de. su_.gobierno convenido para ello la cláusula 
calvo en términos del articulo 27 fracción l de la Constitución PoiQica de les 
Estados Unid~ Mexica;-;os et'i virlud de ·permití• q1..-e intervenga cualquier ti¡:)o de 
empresa ext1'2'njer2; 

2. Las bases y el prccedimiehto de Jicit~c!ón COf.respondiente a' concurso y a ra 
con1r0catoria pública númelo. SCEM...CCA.-01·02, de. fecha :29 da octubre de 2002, 
que se integran ccn: on~ecec!er.te$, plisgo ,general de coocur~o. descr.rpcióri del 
proyecto, descripción del concurso, requititos de los participantes y de las 
proposiciones; 

3. El :acta de ínscrip<;:ión de·los participantes del concur-So SCEM-CCA-01-02, 

4 . Hfallo del concurso SCEM-CCA-01-02, de fecha. 31 de e-nero de .2003, emitido 
~n fa_vor-'de la sm~a extranjera espa_r101a ·OBRASCON HUA~TE LAfN¡ S.A., 
asf como· la nl:llidad (!el dtctarnén de .techa 31 de el'lGro ae '2003, que .sirvJó para 
emltlr el _falf9 del c itado conéureo a f<¡vor· de la empresa OBRASCON HUARTE 
LAIN, S.A.; 

13. 8 Títol.o de Concesión de- fecha 25 de febrero· de 2003, ctDrgadc por e.l i!>Xtínto 
Subse<.::retario de lnfraestructura Carretera,. Vial y de Ccimonicaciones, 
deperrdiente de la -Secretaría ele ComUnicacion_es del Gobierno del Esiado de 
México; título de- concesión que fue iallado a íavor de la empresa extranjera t· 
OBRASCON HUARTE LAIN, S.A. y ésta a su vez, ·se lo entregó a la empresa~~\ 
CON~ESIONAR.IA MEXJQOENSE, S.A. DE C,V; ~-.\. 

Todas 'Y cada una de .. las actualizaciones: de la empresa Concesionaria . 
MexJquense S.A. de c:v .. , real!zadas al -emparo del t itulo de concesión que le 
. otorgado pára la construoción, operaci~n. ·conserva_t,:ión y mantenimien'to del \¿tJ 

· Carretero del Oriente del Estado de México 'mejor· conocido como ~ 

·<'r :l_... ~ ·===>--·? - ~~ . ' . 
\''~~ .Jt\ ·. --· SEC~ÁDEC~lii!~.Cr.DO~ES 
\\U .... s-sr~:.\l.o:;..;.~J-cr"i~7 . .:.~ 4¿;~~"--CS. ·~\':.C:.::::S':OTU:X~ Y A~;:<..L:.'.RES 
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En las pantallas insertas se advierte que efectivamente se encuentra relacionado un 

juicio administrativo el cual a manifestación del sujeto obligado se encuentra en 

trámite y no ha concluido, empero se advierte que la clasificación de reserva 

correspondiente del referido acuerdo, es por cuanto hace al Título de Concesión del 

Sistema Carretero Oriente de México (Circuito Exterior Mexiquense), incluyendo 

todas sus modificaciones y anexos, así como información referente a obras 

adicionales relativas al monumento bicentenario, por un plazo de nueve años, tal y 

como se observa del Acta de la tercera sesión extraordinaria del Comité de 

Información del sujeto obligado de fecha veintiocho de abril de la presente 

anualidad, según se muestra enseguida.---------------------------------------------------------
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-~ ··;,<;";;->. 

g 
... ~~e;:~.~:.>~ 

~A ::JO O;;:M~JCO 

~ ...... 

ACUE-'JO cor.utlFi019i057: 
LOS INTEGRANTES DEL CCW.IT É, CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTiCULOS 20, 21, 25. 28, 29 Y 30 DE LA LEY 
DE TRA."'SPARENCJA Y ACC.=:so A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MéXICO Y MU NICIPIOS. ASÍ 
COMO 4.. f , 4.4 Y 4.S DE SU REGLAMENTO, Y UNA. VEZ 
ANAU ZADA LA IN FORMACIÓN ?::<.:SENTADA Y 
CONSTATADO QUE LOS ASUNTOS TEMÁTICOS SE 
ENCUENiRAN DENTRO DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS 
EN LA NORMATIVIOAD DE LA MJ\TERIA. APRU:BAN 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA CLASIFICA CIÓN DE 
LA INFORMACIÓN, ACOPt1PA}ilÁ~ DOSE LOS LJSTAOOS 
CORRESPOND!Et>ITES A LA PRESENTE ACTA PARA 
FORMAR PARTE f ii.TEGRANTE DE LA MIS1'.1A. 

EN SEGUI:!.11ENTO AL PUNTO NÚ:'.Il ERO SEIS DEL OR')EN DE!.. DIA. REL.t..T!VO Al 
¡l..CUE~DC DE RE~C·LU:.::IéN. FUNDAlviENTP·.ClÓN Y M:)T w,CJÓN ::>.;.R.-\ :..A 
CUl.Sl:=ICA.GIÓN COrvlO INFOF<J.AAC.l ÓN RESERV;~C.-\ OH Ti"ru :..o CE CCNCES IC·N DEL 
SIS7E.\1A CA'<.RE:Ei<.C· DEL OPJ:tr E D:L ESTADO D:: \1S'\tCO cCJRCUITO EX TERIOR 
rilEXI::.l U::NSEl INCLUYENDO TCDAS SUS /llOD IFIC.I\CIO~::S Y .lu'EXOS ~SI COtJiO LA 
lN:"ORt:/;.CIÓN REI.J\Tt'.JA 1\ L~·.S CC t\TP.Jl.?REST /,CIONES (;t ;E OER!VB~ DEL MISMO. 
H ,LES COVIO EL MONUI'/ENT::> ~TOREES BICENTE:-.lr .RIO" Y MLSEO 'TORRES 
BtCEtof'"Ef'..ARIO" CCN TOCOS Sl;S . .C..;\EXOS .. .:e..SI COMO TOCOS LOS . .:..CTOS QUE 
DEP:I'/E..'.J CE LC!3 MISMOS EL l~ IG. StL\JE-STR::. CRUZ. RESPCI-:SA3LE DE LA IJ'liOAD Dé 
I'F CFJ·AP..CIÓI'J SOLICIT.", 1\ .A LIC. DI.C·.\A FEI,N,.:,NQ~ CRUZ PERP-.LT;.. SE SIRVA 
PR-::>C::CER r\ Lf\ LECT J ?ú'· J::. LA. r~ESCLUC:ICN. FUNOAio~IE I-:TA ::;ICN Y .\lOTIVACtó-.: 
~ORR~SPONDlEr. T::: A LA C.ASi Ft~ .. ~ .. crON DE ..A NFORMACO~ JND.DDA 

::N USC CE Lr. Pf,LAGR4.. LA. UG. DI,.!.I\A F::Rr,ANOP.. CRLZ ? ::RAL TA P~OCECE A ::>t..R 
~ECTURr\ AL DOCUI\ENl O [N MENCI·:)N 

UN,~. VEZ CONCLUIDO E!.. Ant..U SIS o:: LA RESOLUC ON. FU:'D;..r,lcNTACIÓN Y 
i\·10T '-iA81ÓN =ARA LA cr_.¡ si -ICA::::IO t~ CE LA I ~FGRUACION,. GO'II i=L.NDAME>lTO ::N 
LO CIS=L!ESTC POR LOS ARTiCU~OS .20 21. '29 Y 3C DE LA LEY DE T~~.NSP.:.~EI\:Ct.C.. Y 
,;CCES-::> A V.. 1 /o. FORJV,A:~ltJ' :::.1JF.L CA. DE_ ESTrCC CE lvlÉXICO Y ~l.l...NIC;?ICS, A.S i 
:.:0\:10 ~ 1. ' ·'- Y 4.5 DE SU REGl.F.rJIENTO. LCS r·J.IEMBKOS D::L COJo/.IT:: E.M:-EN E. 
.SIGUENTE· 
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ANALIZADA LA INFORMACIÓN PRESENTADA Y 
CONSTATADO CUE LOS ASUNTOS EMATICOS DE LA 
MISMA SE ENCUENTRAK OENTHO DE LAS HIPÓTESIS 
PREVISTAS EN LA NORMATIVIDAD DE LA MATERIA, 
ATENDIENDO A LOS RAZONAMIENTOS LÓGICOS Y 
JURÍDICOS QUE SE ESTABLECEN EN EL DOCUMEtffO 
ANEXO, APRUE!lAN POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA 
CLASIFICACIÓN COMO INFORrnACIÓN RESERVADA 
DEL TÍTULO DE CONCESIÓN DEL SISTEMA 
CARRETERO DEL ORIENTé DCL ESTADO DE MÉXICO 
(CIRCUITO EXTERIOR MEXIQUENSE), INCLUYENDO 
fODAS SUS MODIFICACIONES Y ANC'XOS, ASÍ COMO 
LA INFORMACIÓN RELATIVA A LAS 
CONTRAPRESTACIONES QUE DERIVEN DEL MISMO, 
TALES COMO el MONUMENTO ''TORRES 
BICENTENARIO' Y ';JLJSEO "TORRES BICENTENARIO", 
CON TODOS SUS ANEXOS, ASÍ COMO TODOS LOS 
ACTOS QUE DERIVEN DE LOS M lSMOS. 

?.:--.! :J::SAHOGO CEL PUNTO NÚMERO SlETE CEL :)ROEN DE:l OÍA, EL PRES!CENTE 
S.UFL?.:!-JTE J!:L COr-..-rTE SOllC:TA .:..L R2SPOI'-JS.;!¡.BLE DE :.A :_¡NJDAD DE lNFOR\l'"'.ClÓN 
QUE 1-"AGA DEL COi...!OCIMIE'>TC D:.: LOS !·i.E.MBROS CEL COMITé: SI EXlSTEi'l ASUNTOS 
.t:.. -:-p,..;T,<l-R. :r--: EL . .:..:::~.R~ADC DE P..SUI-ITCS -GENE.Rt\LES. 

E:,\. USC DE '...A PAl..P-BR!!.., EL 1:'--IG SIL\.'ESTRE -GF:UZ CRUZ ·M.t\NIF :::sT.~. :.2u:. EN E:. .. 
RUE.RO CE _.;sut·.JTOS GEt-JE.';;'v.:>,L.ES SE H~_CE NECES,:!,RIO COME;'\IT1\R E:.. T=:f;..l/\ üE :..es 
LlST.:...DOS DE 3t\SES CE D1\TOS FERSO:-..";lLE:S, TCCA \/EZ QUE S"JS1Er'-l DUD,n.S 
RESPECTC DS CUÉ Á.REl.,.S DEL ::JR:;t,NISMO DEBEN REP:J:;;{Ti\R ;);\-os EN ._CS 
REG STROS CE_ SIS fEM/1. C:OR~:ESPONtJIEiJ r::, C..Vl'-1 B?.SE EN L!.:. 1!-,FOR.M.'i.CiÓN -QUI::: 
\V\\::J;\N. 

/\.Sli'/IS\110, El ING. SLVESTRE (:RUZ INDIC/\ QUE U\ LN!.JP..D DE .-!.PO'(O 
,.;cr.CNISTRAT VO REQUIERE Q;..:E ::L COMITt: :::rA;T"'\ U"'I ACUERDO FAR.c. A~H03.A.R 
~-\S 2:\SE-S Ct: J/\rCS P!:.R$O~.¡A .. ES íJ.:..-t: SE \tn.t..,LJftN E:~ ESA .A.REA POR LO OLE A 
::.FECTO CE CONTA=:. CON U\ASESORV~ 1'-~ECES-/.,_Rtl\. Y o::.rERMl~t.'\l'.( LP..lN~-:om.lt.!!.CJérJ 
OJ::: CE3E REPORTAR CADA AF:EA DEL O:ZGA.\IS,'vlO, SE SD_IC!Tá UNA. O=JENT.~.CION 
r-.L 'NFJEM L,..; QUC SE l)O EL Cí . .; 23 Ut:. ABRIL Dl: 2015 ::.1\. ~- CILDAO :}C l()'_UCA 

:t~ LSO DE LA ·=>ALh3RA. :_A P L A. ":'URYRLt.. P.-ARRON :.JU.tl{)B, S::RVID:JRA :::(JDUCA 
.. HABlLITP..GA SUr:L::t-rr=: GE LA UNIDAD JE APCYC A:.'l\11'\ISB.~.TJVO, COME:--..TA ou= EN 

t.A r.F:_.<,IotJ ouc se: CELEBRo f:'l ELI\FOE\1 se .sEHALé ouE E.>i'STE l:t-1 SI8TEttA 
PARA E_ REG!STR() DE LAS s.c..sES J:~ :::.~T)S P::::RSOI'-JA:*ES_ Y Cl.:E LAS lH'JDACES 

~·:.)::Qt;i:NlSTRATJV4S 'OFNTTJCFP. LA INFORl·AACiót-J S:.:SCE?TJBLE DP 
::>~ACUERDO A' Á\18.,-0 DE C::l'~P=TE~JDA , 

<~. ,¡{" 
--=f'., 
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Así las cosas, corno acertadamente arguyen los hoy recurrentes en sus respectivos 

recursos de revisión, la información clasificada por nueve años fue el Título de 

Concesión del Sistema Carretero Oriente de México (Circuito Exterior Mexiquense), 

incluyendo todas sus modificaciones y anexos, así como información referente a 

obras adicionales relativas al monumento bicentenario, no así de las referidas bases 

y procedimiento de licitación SCEM-CCA-01-02, que se encuentran relacionadas en 

el juicio multicitado, misma información que se relaciona con lo solicitado por los 

hoy promoventes. 

Asimismo, de las propias manifestaciones del sujeto obligado en sus respuestas e 

informes de justificación correspondientes, se advierte que no han concluido los 

procedimientos tramitados en los Tribunales competentes, en específico nos ocupa 

el juicio administrativo 154/2014, en su informe de justificación el sujeto obligado 

refiere que al no estar concluido, y de hacerse pública la información solicitada, se 

podría causar un perjuicio o daño a las estrategias procesales en los diversos 

procesos y procedimientos adrninistrativos3, por lo cual fundamentan la reserva con 

base en la fracción VI del artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En forma particular este Instituto advierte que uno de los procedimientos, el Juicio 

Administrativo 154/2014 radicado en la Sexta Sala Regional del Tribunal 

3 Los procesos y procedimientos relacionados en el Acuerdo son los siguientes: Amparo 
Directo 871/2014-IV, Amparo Indirecto 579/2014-VII, Amparo Indirecto 350/2015, Amparo 
Indirecto 381/2015, Juicio Administrativo 147/2014, Juicio Administrativo 442/2014, Juicio 
Administrativo 342/2014, Juicio Administrativo 154/2014. 
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Contencioso Administrativo del Estado de México, tiene como acto impugnado 

precisamente las bases y procedimiento de licitación correspondiente al concurso y 

a la convocatoria pública número SCEM-CCA-01-02 de fecha 29 de octubre de 2002 

que se integra con: antecedentes, pliego general de concurso, descripción del 

proyecto, requisitos de los participantes y de las proposiciones, por lo cual se sí se 

achtaliza la fracción VI del artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

B) Revisión de los requisitos previstos para realizar el acuerdo de clasificación 

Los hoy recurrentes interponen los medios de impugnación en estudio, en los cuales 

señalan que les es desfavorable la información notificada, asimismo esgrimen 

diversos argumentos ya insertados en el presente fallo, entre ellos destaca la 

constante alusión a la falta de fundamentación y motivación en el acuerdo de 

clasificación. 

Al respecto se señala que los artículos 14 y 16 constitucionales de la Carta Magna en 

el país, son la base del principio de legalidad que establece como obligación a cargo 

de las autoridades fundar y motivar sus actos. 

Con relación a la falta de fundamentación y motivación, es preciso mencionar que 

las respuestas otorgadas a las solicitudes de información por parte de los sujetos 

obligados, máxime la clasificación de la información constituyen en el tenor de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios actos administrativos, los cuales, de acuerdo con Serra Rojas son actos 
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jurídicos que representan "una declaración de voluntad, de deseo, de conocimiento, 

y de juicio, unilateral, externa, concreta y ejecutiva, que constituye una decisión 

ejecutoria, que emana de un sujeto: la Administración Pública en el ejercicio de una 

potestad administrativa, que crea, reconoce, modifica, transmite o extingue una· 

situación jurídica subjetiva y su finalidad es la satisfacción del interés general" por 

lo que sus actos, al ser procedentes de una autoridad, deben apegarse a los principios 

constitucionales que rigen en todo el ordenamiento jurídico, como es el caso de los 

artículos señalados correspondientes a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, referentes a la fundamentación y motivación. 

Bajo este contexto, sirve de referencia, en primer lugar, el criterio interpretativo del 

Poder Judicial con rubro "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO 

FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, 

JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN"4
, el 

cual, se transcribe para su posterior análisis. 

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 
constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito 
primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la 
autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa 
la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto 
de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder 
cuestionar y conb·overtir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y 
auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe 
una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o 
imptecisa, que impida la finalidad del conocim.iento, comprobación y defensa 

4Tesis I.4o.A. J/43, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta 
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pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es 
suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y 
posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se 
considere debidamentefundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes 
para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero 
suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de 
pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción. 

De manera general, la fundamentación y motivación constituye una explicación que 

tiene corno características: la congruencia, la suficiencia y la precisión, bajo el 

método de citar la norma que se habilita al supuesto concreto y dar los argumentos 

sobre cómo se justifica que determinados hechos correspondan al derecho invocado, 

en suma, corno se dice en la tesis se trata de una subsunción. 

Así las cosas el sujeto obligado refiere las causas presentes y probables sobre el daño 

que produciría la publicación de la información tales como el daño a podría causar 

un perjuicio o daño a las estrategias procesales en los diversos procesos y 

procedimientos administrativos además de la incertidumbre que produciría la 

publicación de la información dentro del proceso administrativo en curso. 

No obstante que hay motivos y fundamentos jurídicos para clasificar la información 

no se soslaya, que la materia de clasificación de información en el Acuerdo 

entregado como respuesta debe corresponder con la información que se clasifica; 

esto es con las "las Bases de Licitación del concurso SCEM-CCA-01-02 para la 

adjudicación de la concesión para la construcción, explotación, operación, 

conservación y mantenimiento del Sistema Carretero del Oriente del Estado de 

México (Circuito Exterior Mexiquense), junto con todas sus modificaciones, 
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apéndices y/o anexos correspondientes, la copia de todas las actas de las juntas de 

aclaraciones celebradas en relación con el referido concurso SCEM-CCA-01-02, así 

como la copia de todas las preguntas formuladas por los participantes de dicho 

concurso y de las respuestas a cada una de dichas preguntas. 

Por lo que derivado de las manifestaciones del sujeto obligado, es menester resaltar 

que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, ya que existen 

excepciones para su ejercicio, pero éstas deben estar sustentadas debidamente con 

argumentos, motivos y razones, que den certeza jurídica a los solicitantes de que la 

información encuadra en tm precepto que la Ley especifica como excepciones de 

acceso, siendo susceptible de reserva y confidencialidad; por lo que si bien es cierto 

el acuerdo de clasificación notificado no es suficiente por reservarse información 

diversa, también es cierto que dentro del referido acuerdo notificado y de las 

manifestaciones del sujeto obligado existe un juicio administrativo que hasta el 

momento no ha concluido, en el cual se relaciona la información requerida por los 

hoy promoventes, siendo así que hasta el momento existe incertidumbre jurídica 

respecto a que no está debidamente fundamentada y motivada la reserva de las 

bases de licitación e información solicitada por los recurrentes que nos ocupan, 

siendo este Órgano colegiado el facultado para garantizar el derecho humano de 

acceso a la información, empero reiterándose que en supuestos que se actualice una 

causal de reserva, se orientará al sujeto obligado para que realice una debida 

clasificación en la que de seguridad jurídica al solicitante que por alguna excepción 

establecida en Ley no es posible acceder temporalmente a la información. 
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En ese orden de ideas, se ordenará al sujeto obligado, realice el acuerdo de 

clasificación correspondiente apegándose a la normatividad aplicable, en donde se 

funde y motive claramente lo solicitado, por encontrarse relacionado con el juicio 

administrativo 154/2014 radicado en la sexta sala regional del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de México, para así no dejar en estado de 

indefensión y exista certeza jurídica de lo expuesto por el sujeto obligado. 

Siendo menester resaltar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos para la 

recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública 

respecto a lo expuesto aduce: 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(. . .) 

VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 
reservada o confidencial; 

VII. Información Reservada: La clasificada con este carácter de manera 
temporal por las disposiciones de esta Lf'lj, cuya divulgación puede causar 
daño en términos de lo establecido por artículo 20 del presente ordenamiento; 

(. . .) 

*** 

Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será 
restringido cuando se trate de información clasificada como reservada o 
confidencial. 

*** 
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Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, 
la clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y 
m.otivndo, por los sujetos obligados cuando: 

l. Comprometa In Seguridad del Estado o la Seguridad Pública; 

II. Pueda dañar la conducción de las negociaciones de acuerdos 
interinstitucionales, incluida aquella información que otros Estados u 
organismos institucionales entreguen con cm·ácter de confidencial al Estado 
de México; así como la que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos 
de vista que formen pni·te del p1·oceso deliberativo de los servidores públicos, 
hasta en tanto no sea adoptada In decisión definitiva, la cual deberá estar 
documentada. 

III. Pueda dañar la situación económica y financiera del Estado de México; 

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o 
cause perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección y 
comprobación del cumplimiento de las Leyes, de prevención del delito, 
procuración y administración de justicia, de readaptación social y de la 
recaudación de contribuciones; 

V. Po1· disposición legal sea considerada como reservada; 

VI. Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en 
averiguaciones previas, procesos judiciales, procesos o 
procedim.ientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, 
inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcit01-ias 
en tanto no hayan causado estado¡ y 

VII. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sen 
mayor que el interés público de conocer la información de referencia. 

*** 

Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada 
deberá contener los siguientes elementos: 
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I. Un razonamiento lógico que demuestre que la infonnación encuadra 
en alguna de las hipótesis de excepción previstas en la Ley; 

II. Que la liberación de la infonnación de referencia pueda amenazar 
efectivamente el interés protegido por la Ley. 

III. La existencia de elementos objetivos que pennitan detenninar si la 
difusión de la información causaria un daño presente, probable y 
específico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de 
excepción previstos en la Ley. 

*** 

Artículo 22.- La información clasificada como reservada, podrá permanecer 
con tal carácter hasta por un periodo de 9 años, contados a partir de su 
clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, 
dejaran de existir los motivos de su reserva 

*** 

Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

( ) 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

"CUARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité de 
Infonnación para la confinnación de la clasificación de la infonnación 
como reservada deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

e) La información solicitada; 

d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en 
alguna de las hipótesis previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, 
fracción, y supuesto que se actualiza; 
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e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 

j) Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 
información causaría zm da1io presente, probable y especifico a los intereses 
jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en el artículo 20 de 
la Ley; 

g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el 
cual se clasificó la información; 

h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recuro de 
revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del dia 
siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 

i) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de 
Información." 

De la interpretación sistémica de los artículos citados, se advierte que el sujeto 

obligado debe realizar la debida reserva de la información por seguir en 

procedimiento el juicio aludido, siguiendo los requisitos expuestos; a) un 

razonamiento lógico que demuestre que se actualiza alguna hipótesis de las 

expuestas; b) Razonamiento respecto a que la liberación de la información solicitada 

pueda amenazar el interés protegido por la ley; y e) existencia de elementos 

objetivos que permita determinar que la difusión de la información causaría un 

daño presente, probable y específico a los intereses protegidos. 

Es decir, que fundada y motivadamente debe señalar el sujeto obligado las razones, 

o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta 

al supuesto previsto en la norma legal invocada como fundamento, específicamente 

como lo hizo valer en sus respuestas e informes de justificación la fracción VI del 

artículo 20 de nuestra Ley en la materia, en concordancia con los requisitos formales 
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expuestos en los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las 

solicitudes de acceso a la información pública. 

Por lo que se reitera que el sujeto obligado al aducir en sus respuestas e informes de 

justificación que se actualiza una hipótesis de nuestra Ley de la materia, deberá 

mediante su órgano colegiado llevar a cabo la clasificación correspondiente, toda 

vez que las bases de licitación, actas de juntas de aclaraciones en el concurso y las 

preguntas formuladas y sus respectivas respuestas, ésta información es anterior y 

por ende diversa al Título de Concesión que se reserva en el acuerdo notificado por 

el sujeto obligado. 

Por otra parte, no es desapercibido para este órgano garante lo relacionado por el 

los recurrentes sobre aprobación por parte del Comité para la realización de una 

versión pública en la Novena Sesión Extraordinaria con la finalidad de hacerle 

entrega al órgano jurisdiccional de documentación requerida al respecto, mediante 

informe de justificación el sujeto obligado precisa que se trata de una actuación del 

Juzgado Tercero de Distrito en materia administrativa en el Distrito Federal en el 

que se requiere al Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y 

Auxiliares del Estado de México y Municipios remitir las constancias de mérito en 

versión pública, por lo cual lo hizo en cumplimiento de solicitado por el Poder 

Judicial Federal y con fines exclusivos para ese fin. 

Por último en lo que mencionan los recurrentes de que hay evidencia (disponible a 

través del portal de intemet del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
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Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México) que acredita que, 

con anterioridad y en diversas ocasiones: (i) el Saascaem ha negado el acceso a 

información argumentando inválidamente la existencia de procesos jurisdiccionales 

que no han causado ejecutoria; (ii) dichas negativas fueron recurridas; y (iii) 

anticipándose a resoluciones desfavorables de los recursos correspondientes 

anticipándose a resoluciones desfavorables de los recursos correspondientes. 

Estas afirmaciones en sentido estricto no involucran un agravio concreto al derecho 

del acceso a la información en los asuntos que ahora se resuelven ya que se tratan 

de hechos pasados y medios legales a los cuales se ha dado substancian y resolución 

bajo los principios que impone la Ley en la materia. 

En conclusión, el sujeto obligado deberá de proceder a elaborar un Acuerdo de 

Clasificación de la Información en la modalidad de reservada en forma específica 

sobre el objeto de las solicitudes de información con apego estricto a las 

consideraciones formuladas en este Considerando. 

Por lo antes expuesto y fundado, este órgano garante 

III. RE S U E L V E: 

Primero. Con base en lo expuesto en los Considerandos 4 y 5 son procedentes los 

recursos de revisión y parcialmente fundados los motivos de inconformidad 

expuestos por los recurrentes en sus respectivos recursos de revisión; en 

consecuencia SE MODIFI N las respuestas a las solicitudes de información con 
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00104/SAASCAEM/IP/2015, 

00105/SAASCAEM/IP/2015, 00106/SAASCAEM/IP/2015, 00103/SAASCAEM/IP/2015, 

00108/SAASCAEM/IP/2015, 00109/SAASCAEM/IP/2015, 00107/SAASCAEM/IP/2015, 

00110/SAASCAEM/IP/2015 y 00111/SAASCAEM/IP/2015. 

Segundo. Con base en los razonamientos expresados en el Considerando 6 de esta 

Resolución se ordena la entrega a cada uno de los recurrentes, vía SAIMEX, de lo 

siguiente: 

• El Acuerdo de Clasificación elaborado por el Comité de Información, 

en donde se reserve la información solicitada por estar relacionada 

en un juicio administrativo que no ha causado ejecutoria. 

Tercero. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de Información 

del sujeto obligado, para que dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 

quince días hábiles e informe a este Instituto dentro de un término de tres días 

hábiles respecto del cumplimiento de la presente resolución, conforme al artículo 76 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, y numerales setenta y setenta y uno de los Lineamientos para la 

Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así 

como de los Recursos de Revisión, que deberán Observar los Sujetos Obligados por 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
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Cuarto. Se ordena notificar a los recurrentes la presente resolución adjuntado los 

documentos remitidos por el sujeto obligado mediante informe de justificación; 

además, se hace de su conocimiento que en términos del artículo 78 de la Ley en la 

Materia, en caso de considerar que la presente resolución les causa algún perjuicio, 

podrá promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYO RÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA; 

EVA ABAID YAPVR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN CONTRA 

CON VOTO DISIDENTE, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 

CE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA 
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PLENO 
Esta hoja corresponqe a la resolución de trece de octubre de dos mil quince, emitida en el 
recurso de revisión 1444/INFOEM/IP/RR/2015, 01445/INFOEM/IP/RR/2015, 
01448/INFOEM/IP/RR/2015, 01449/INFOEM/IP/RR/2015 01450/INFOEM/IP/RR/2015, 
01452/INFOEM/IP/RR/2015, 01453/INFOEM/IP/RR/2015, 01454/INFOEM/IP/RR/2015, 
01455/INFOEM/IP/RR/2015 y 01456/INFOEM/IP/RR/2015. 

NAVP/cbc 
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